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Medellín, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00449-00 

PROCESO  Verbal declarativa de pertenencia 

DEMANDANTE   MARIA EDILMA RESTREPO MAYO cc 32530798 

DEMANDADO CARMEN MUÑOZ GUTIERREZ cc 21316972 

Indeterminados 

DECISIÓN Requiere 

 

 

El apoderado de la parte demandante en cumplimiento al auto proferido el vein-

tiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022), allega al expediente fotografías 

de la valla, sin embargo, es de advertir, que la misma no cumple con los requeri-

mientos del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que allegue la misma en debida 

forma, oficios debidamente diligenciados y constancia de inscripción de la de-

manda, con el fin de darle impulso a la presente causa, so pena de dar aplicación 

al artículo 317 del CGP- 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  
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